
PCNICC/2000/WGRPE/L.11

22 de junio de 2000
Español
Original: inglés

00-49573 (S)    230600    230600
`````````

Comisión Preparatoria de la Corte Penal
Internacional
Grupo de Trabajo sobre las Reglas de Procedimiento
y Prueba
Nueva York
13 a 31 de marzo de 2000
12 a 30 de junio de 2000
27 de noviembre a 8 de diciembre de 2000

Informe del Grupo de Trabajo



2 n0049573.doc

PCNICC/2000/WGRPE/L.11

Capítulo 11
De las Penas
Regla 7.1
Imposición de la Pena

1. La Corte, al imponer una pena de conformidad con el párrafo 1 del artículo 78:

a) Tendrá presente que la totalidad de la pena de reclusión o multa, según
proceda, que se imponga con arreglo al artículo 77 debe reflejar el grado de culpa
del condenado;

b) Ponderará todos los factores pertinentes, entre ellos los atenuantes y los
agravantes, y tendrá en cuenta las circunstancias del condenado y las del crimen;

c) Además de los factores mencionados en el párrafo 1 del artículo 78, ten-
drá en cuenta, entre otras cosas, la magnitud del daño causado, en particular a las
víctimas y sus familiares, la índole de la conducta ilícita y los medios empleados pa-
ra perpetrar el crimen, el grado de participación del condenado, el grado de inten-
cionalidad, las circunstancias de modo, tiempo y lugar y la edad, instrucción y con-
dición social y económica del condenado.

2. Además de los factores mencionados, la Corte tendrá en cuenta, según
proceda:

a) Circunstancias atenuantes como las siguientes:

i) Las circunstancias que no lleguen a constituir causales de exoneración de
la responsabilidad penal, como la capacidad mental sustancialmente disminui-
da o la coacción;

ii) La conducta del condenado después del acto, con inclusión de lo que ha-
ya hecho por resarcir a las víctimas o cooperar con la Corte;

b) Como circunstancias agravantes:

i) Cualquier condena anterior por crímenes de la competencia de la Corte o
de naturaleza similar;

ii) El abuso de poder o del cargo oficial;

iii) Que el crimen se haya cometido cuando la víctima estaba especialmente
indefensa;

iv) Que el crimen se haya cometido con especial crueldad o haya habido mu-
chas víctimas;

v) Que el crimen se haya cometido por cualquier motivo que entrañe dis-
criminación por algunas de las causales a que se hace referencia en el párrafo 3
del artículo 21;

vi) Otras circunstancias que, aunque no se enumeren anteriormente, por su
naturaleza sean semejantes a las mencionadas.

3. Podrá imponerse la pena de reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la
extrema gravedad del crimen y las circunstancias personales del condenado puestas
de manifiesto por la existencia de una o más circunstancias agravantes.
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Regla 7.2
Imposición de multas con arreglo al artículo 77

1. Para resolver si impone una multa con arreglo al párrafo 2 a) del artículo 77 y
fijar su cuantía, la Corte considerará si la pena de reclusión es suficiente. La Corte
considerará como es debido la capacidad financiera del condenado, considerando
entre otras cosas si se ha decretado un decomiso con arreglo al párrafo 2 b) del artí-
culo 77 y, cuando proceda, una reparación con arreglo al artículo 75. La Corte ten-
drá en cuenta, además de los factores que se indican en la regla 7.1, si el crimen es-
tuvo motivado por el afán de lucro personal y en qué medida.

2. Las multas impuestas con arreglo al párrafo 2 a) del artículo 77 serán de una
cuantía adecuada. A tal efecto, la Corte, además de los factores indicados supra,
tendrá en cuenta, en particular, los daños y perjuicios causados y los correspondien-
tes beneficios derivados del crimen que perciba el autor. Bajo ninguna circunstancia
la cuantía total excederá del 75% del valor de los activos y bienes identificables, lí-
quidos o realizables del condenado, previa deducción de una cantidad adecuada que
serviría para atender a las necesidades económicas del condenado y de sus familia-
res a cargo.

3. Cuando imponga una multa, la Corte deberá fijar un plazo razonable al conde-
nado para pagarla. La Corte podrá decidir que el pago se efectúe de una sola vez o
en varias cuotas, durante el plazo fijado.

4. Cuando imponga una multa, la Corte podrá, a título opcional, calcularla con
arreglo a un sistema de días–multa. En tal caso, la duración mínima será de 30 días y
la máxima de cinco años. La Corte decidirá la cuantía total de la multa de conformi-
dad con las subreglas 1 y 2 y determinará la suma diaria que deba pagarse teniendo
en cuenta las circunstancias individuales del condenado, incluidas las necesidades
financieras de sus familiares a cargo.

5. Si el condenado no paga la multa impuesta en las condiciones antes indicadas,
la Corte podrá tomar las medidas que procedan en cumplimiento de las reglas 10.23
a 10.28 y de conformidad con el artículo 109 De persistir el condenado en su actitud
deliberada de no pagar y la Presidencia, de oficio o a petición del Fiscal, llegue a la
conclusión de que se han agotado todas las medidas de ejecución aplicables, podrá
como último recurso prolongar la reclusión por un período no superior a una cuarta
parte de la pena y que no exceda de cinco años. Al determinar la prolongación, la
Presidencia tendrá en cuenta la cuantía de la multa impuesta y pagada. La prolonga-
ción no será aplicable cuando se trate de una pena de reclusión a perpetuidad. La
prolongación no podrá hacer que el período de reclusión sea superior a 30 años.

6. Para resolver si ordena una prolongación, y la duración de ésta, la Presidencia
convocará una reunión a puerta cerrada a fin de escuchar al condenado y al Fiscal.
El condenado tendrá derecho a la asistencia de un letrado.

7. La Corte, cuando imponga una multa, advertirá al condenado de que, en caso
de no pagarla en las condiciones indicadas se podrá prolongar la duración de su re-
clusión según lo dispuesto en esta regla.
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Regla 7.3
Órdenes de decomiso

1. De conformidad con los párrafos 2 y 3 del artículo 76 y con las reglas 6.1 e) y
6.21, en las vistas relativas a una orden de decomiso la Sala recibirá pruebas en
cuanto a la identificación y la ubicación del producto, los bienes y los haberes pro-
cedentes directa o indirectamente del crimen.

2. La Sala, si en el curso de la vista o antes de ella cobra conocimiento de la
existencia de un tercero de buena fe que parezca tener interés en el producto, los
bienes o los haberes de que se trate, le hará una notificación.

3. El Fiscal, el condenado y el tercero de buena fe que tenga interés en el pro-
ducto, los bienes o los haberes de que se trate podrán presentar pruebas relativas a la
cuestión.

4. La Sala, tras examinar las pruebas presentadas, podrá dictar una orden de de-
comiso del producto, los bienes o los haberes si se ha cerciorado de que proceden di-
recta o indirectamente del crimen.

Regla 7.4
Orden de transferencia de las sumas y bienes recibidos a título de
multa o decomiso al Fondo Fiduciario

Antes de dictar una orden de conformidad con el párrafo 2 del artículo 79, una
Sala podrá pedir a los representantes del Fondo que le presenten observaciones es-
critas u orales.


